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Vilos, los documentos adiuntos, y;

COÍIISIDERANDO:

Que, es polít¡ca del Ministeno de Educ€ctón garant¡zar et buen
inicio del año escolar en concordanc¡a con las polít¡cas priorizadas y los compromisos de gestión escolar

_conforme a las d¡sposiciones que se señala en la Resoluc¡ón V¡ceministeriel N'0273-2020-MINEDU, que
,'.1 r.ird${eba las "Orientaciones para el Desanollo del Año Escolar 2021 en lnstituciones Educativas y

,¡'r,-. .-,rBt$mas Educátivos de la Educác¡ón Básica";

iül:ti.'"'sÜ'l E; eue, et artícuto 76" de ta Ley N.2ss¡r4, Ley de Rerorma
t 94 Lri'.tot0lagSerial d¡spone que las plazas vacantes existentes en las ¡nstituciones educat¡vas públicas no

€- . ,cEu!)Crtas por nomb[am¡ento son atendidas vÍa concurso públ¡co de contratiac¡ón docente;

¡':. Que, el artículo 1'de la Ley N" 30328, Ley que establece med¡das
i/Fn nra. Jeria educaüva y d¡cte otras dispos¡c¡ones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la

lI.V ¿¿ Reforma Magister¡al t¡ene por linal¡dad perm¡tir la contratación temporal del profesorado en

/instituciones educet¡vas públicas de educación bás¡ca y técn¡co productiva; es de plazo determinado y
,l proc.ede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;
I

Que, por Decreto Supremo No 015-2020-MINEDU, se aprueba la

Estando a lo actuado por el com¡té de confahción docente / Jefe
de personel y con el visto bueno de las dependencias correspondientes, y;

De conformidad con la Ley N'28044 Ley General de Educación,
N' 299¿14 Ley de Reforma Magister¡al y su modif:cetoria, Ley N' 31084 Ley de Presupuesto del Sector

para el Año Fisc€.l 2021, Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia educativa y d¡cta
d¡srcs¡ciones, el Oecreto Supremo N' 004- 2013-ED que aprueba el Reglamento de ta Ley de

Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU;

SE RESUELIE:

ARTICULO 10.- APROBAR EL CoNTRATO, por servicios
._-.!ersonales según el anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Un¡dad Ejecutora y el personal

PIURA,

docente que a continuac¡ón se ¡ndica:
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't.'1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENIIDAD

SEXO

FECHA DE NACI¡/IENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

OATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE :

REFERENCIA :

VIGENCIA DEL CONTRATO :

JORNADALABORAL :

FASE DE ADJUDICACION :

PEÑA FLORES, ANA KARINA

D.N.t. N" 02866274

FEMENINO

23nA1973

A.F.P. INTEGRA

57811OAPFAR,I

23101t2003

CON CONSIANCIA DE TECNICA EN CONFECCION INDUSTRIAL

Técnico Productiva

CETPRO HERMENEGILOO VARGAS .PIURA

527 131219',112

PROFESOR

Et{CARGATURA DE:CHUQUIHUANGA EStRADA, 0lLA VIOLEIA,

Resolución No .

oFtcto N".2005-2021 -UGEL-P

H.E. N'.1 0352021.AD.RR.HH.

N" DE FOLIOS: 33

Desde el 21rc5r2021 hasla el31112!2021

30 Horas Pedagog¡cas

CONTRATACION POR RESULTADOS

007345

ARTICULO 2'.- ESrABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto

Supremo N' 015-2020-MINEDU, que contiene el documento "Contrato de Servicio Docente', es causal de

resolución del contrato cualquiera de los motivos señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cedena presupuestal correspondiente

de acuerdo al Texto único Ordenado del Clasiñcador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N" 31084 que

aprueba el Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2021.

NOTIFICAR, la presente resolución a la parte
y acciones de Ley.interesada e instanc¡as administrativas pertinentes su

Reglstrese

EBUDREP,
JESC/DADM,
JAGRYRARR.HH,
JEZPlESP,ADM.
Ver.-


